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18 MAY 2018
PUNTA ARENAS, 

NUM. dZ9z... 1(SECCION "B").- VISTOS: 

.;' 	 Decreto Alcaldiclo N°l077, de fecha 03 de ,mayo de 2018, que aprueba ~as Bases Administrativas 
Generales y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a ~icitación Publica denominada . 
"Servicio de Aseo en cuatro dependencias de la Municipalidad de Punta Arenas", las que están 

. disponibles en el portal www.niercadopubnco.cI bajo la adquisición ID 2348-12-LP18, 
(Antecedente N°1816)¡ _ 

.;' 	 Decreto Alcaldicio N°1246, de fecha 17 de mayo de 2018, que modifica las Bases Administrativas 
G~nerales de la Licitación Pública denominada "Servicio de Aseo, en cuatro dependencias de la 
Municipalidad de Punta A'r'enas", ID 2~48-12-LP18; 

.;' 	 Correo electrónicq, de 17 de mayo de 2018, del Departamento de Abastecimiento; 

.;' 	 Correo electrónico, de 17 de·mayo de 2018, de la Directora pe Servicios Generates; 

.;' 	 Correo electrónico, de 17 de mayo de 2018, del Director dé Adrhir:listración y Finanzas; 

.;'. Resolución Alcaldicia, contenida en correo electrónico de 17 de mayo de 2018; 

.;' 	 Correo electrónico, de 18 de mayo de 2018, de la Secretaria Municipal (S); 
,.;' 	 Las atribuciolles. que me confiere el arUculo 63° de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

. Municipalidades, Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 
.;' Decreto Alcaldicio (Sección uB") N°3515 de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio (Sección 

:iD") N°758 de 10 de mayo de 2018; . 

O E C R E T O: 

1. DESrGNASE COMISiÓN EVALUADORA de la licitación pública denominada "SERVICIO DE ASEO 
EN CUATRO DEPENDEt,lCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS", ID 2348-12-LP18, la 
qu~estará conformada por los funcionarios que a continua!=ión se señalan: 

, 

Funcionarios Escalafón Gr. 
Calidad 
Jurídica 

Dirección 

Doña Elena Blackwood Chamorro Directivo 5° planta Directora Desarrollo Comunitario 

Doña Verónica Peragallo Quijada Directivo 5° planta :,ecretaria Comunal de Planificación 

Doñ'a Claudia Delich Mansilla Directivo ]O planta Directora Servicios Generales 
/ 

3. DEJASE ESTABLECIDO que, los funcionarios Ílldividualizados coillo integrantes de la comisión 
evaluadora de la presente licitación pública, serán sujetos pasivos respecto de la ley N°20.730 que 
regula' el lobby' y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y 
funcionarios, solo en lo que respecta' al ejercicio' de dichas funcio es y mientras integren la 
comisión evaluadora. 

\ 

ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE.

ALCALDE 
LlDAD DE PUNTA ARENAS ~ 

~mt1~~¡t(niUi1LLOAGARCrA 
ARIA MUNICIPAL (S) 
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DISTRISUClON: 
-Interesados ./ 

- Dirección de Desarrollo Comunitario 
- Secretaria Comunal de Planificación 
- Dirección Servicios Generales 
- Administracjón y Finanzas 
- Dirección de Control 
- Asesoría Jurídica 
- OJ.R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.
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